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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

OFICIALIZA NOMINACIÓN DE LOS MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL
CONSEJO ZONAL DE PESCA DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS QUE INDICA Y

ABRE PERIODO EXTRAORDINARIO DE NOMINACIÓN A CARGOS DECLARADOS
VACANTES

 
(Extracto)

 
Por decreto supremo N° 99, de 17 de septiembre de 2019, de este Ministerio, oficialízase

como integrantes titulares y suplentes del Consejo Zonal de Pesca, de la Región de Los Lagos, en
representación de las universidades o institutos profesionales, primer cargo, Kurt Paschke La
Manna, como titular y Carlos Molinet Flores, como suplente y, segundo cargo, Sandra Bravo
Segura, como titular y Renato Westermeier Hitschfeld, como suplente.

Los miembros del Consejo Zonal de Pesca, antes señalados, durarán cuatro años en sus
cargos contados desde la fecha de publicación del presente decreto en el Diario Oficial.

Declárense vacantes el cargo de armadores industriales y cargo de industriales de plantas
procesadoras de productos pesqueros, en representación de las organizaciones gremiales del
sector empresarial legalmente constituidas y el cargo trabajadores de la industria en
representación de las organizaciones gremiales legalmente constituidas del sector laboral.

Declárese abierto un período extraordinario de postulación de un mes, a contar de la fecha
de publicación del presente decreto en el Diario Oficial.

El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio electrónico de la
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 17 de septiembre de 2019.- Román Zelaya Ríos, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura (S).
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